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NU[¡ERO DE POLIZA:

D ATOS DE L TOM A DOR/AS EG URA DO :

0000002194 NTJMERO DE OFICI¡{A:

NOMBRE Y APELLIOOS WALESKA ELOISA CÓRTES ESPINAL

F, }¡ACIMIENfO: 201l}111973 SEXO:

28933

PROVINCIA

C, POSTAL:

I\¡ADRID

E CUENTAAJENA IEMPORALD AUTONOMO

ONI/NIE: Y26E5E36W

MOSTOLES

cuALo{so cANo,2+A

SIÍUACION PROFESIONAL:

TELEFONO:

E CUENTAAJENA INDEFINIDO E orRos

DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESfAMISTA: CA,A RURAL CASTILLA LA MANCHA

TIPO DE PRÉSTAMO: E PERSONAL

CAP|TAL tNtCIAL SOLTCTTADO 14.58e.04€ NO DE EXPEDIENTE DE PRESTAMO: 3216272751

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: I 1/04/2018 FECHA VENC \4|ENTO PRESTATiO: 11,04/2024 DURAOÓN PRESTAMO (MESES): 72

CUOTA OROINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMCB3.?6 €

D,AfOS DEL SEGUROJ
PR'MA ÚNICA DEL SEGURO

PRII¡A DIL SIGURO PRIMA
PERIODO

c0NsoRCt0 LEA
IMPTIFSTO

SOBRE PRIMAS
IMPORTE

RECISO

TOTAL
277 ,46 € 0,04 € 0,41€ 294.55 €

BENEFICIARIOS:
El Tornedor/Aaegursdo deahna con caráctor krEvocablo,'
CAJA RURAL CASÍILLA IA I'ANCHA S.C.C

CUENTA BANCARIA DEL TO"ADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES71 3081 0245 3432 1663 6427

$ 4 fut,/os

000'10?0006 6'1603 L

0245

E FUNcroNARro

ooMtcrLto :

PosLAcIÓN :

V

% CUOTAASEGURADA: 50,00% IMPORIE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 118,63€

1664€
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106 inlereses remuneratorios, con exclusión, por tanto. de ¡os intereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, cornisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el mntrato de
préstamo vinculado a esla Póliza.
El impoñe de la suma asegurada no será supedor, on ningún casq al
¡mporte máx¡mo dE 1.800€.
En caso de que so produ¡era una novación d6l pÉstamo que conllevara
el incremento dsl capibl pr€6tado, supondrá la anulación de la preseñte
póliza. En qsto6 casos la Entidad Aseguradora procederá a la dovolución
de la prima no coñsumida.
Cuando el TomadodAsogurado haya real¡zado amortizaciones parciales
dsl présfamo, la Entidad Asgguradora procedefá a adecuar la suma
asegurada de confomidad con lo establgcido sn el apartado 8 de las
present6 Condicion€s Pa¡ticulares,
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 INICIAL

. Para la garantía de Pérd¡da lnvo¡untar¡a de Emplso se establece un
poriodo de carEnc¡a inicial de 60 d¡as naürrales, a contar desde la
fecha de efucto dol seguro. A oñoctos de comprobar que en el
momento del acaecim¡snto dol s¡niest¡o ha fanscurrido el per¡odo
de carenc¡a in¡c¡al, se entenderá que la s¡tuación de d€sempleo se
produce on la focha en que so produzca la extinc¡ón g suspensión
de la relac¡ón laboral por las causas aeñaladas en esta póliza, y
además sea acreditado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
orgánismo públ¡co que lo sustih¡ya.

. Para la garantia dq lñcapacidad Tompgral so establocs un periodo
de carenc¡a in¡cial do 30 días naturales, a contar d€€de la fecha de
efucto del ssguro. A efectc de comp.obar que en el mornento dol
acaecimientq del 9in¡6tro ha trdnscurrido el pododo do carenc¡a
¡n¡c¡al, so ontsnderá que la s¡tuación de lncapacidad temporal se
producs on la focha 6n la que la enhfmedad causante de la
lncapac¡dad hub¡sra s¡do d¡agnosücada por facultativo€ de la
Soguridad Social, Mubla o lnst¡tuc¡óñ análoga o médico o
f¿cultativo aulorizado y asl lo ratitiquqn los servic¡os méd¡cos del
asegurador s¡ sg cons¡derase ncc6saño. En los supueStos en los
que la lncapacidad Temporal se deba a uñ accidente no se apl¡cará
carBncia ¡nicial alguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡tal¡zación se establece uñ periodo de
caGnc¡a in¡cial de 30 dias naturales a conta. desde la focha de
olecto del s€guro. A efuctos de comprobar que en el momento ds
acagc¡m¡gnto dol sinie6tro ha transcurido el periodo de carenc¡a
in¡cial, so ontondsrá quq la s¡tuac¡óo de Hospital¡zac¡ón se produce
en la fecha qug aparezca cons¡gnada on el ¡nforme dg ¡ngre6o en el
corr6pondiente Gtablec¡miento hoapitalar¡o sn ol qué ol
Tomador/Asggurado se 6ncuentre ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supueslo de producirsq s¡tuac¡onG d6 Pérdida lnvoluntaria de
Empleg subs¡gu¡enbs a una s¡tuación antorior do Párdida lnvoluntaria de
Emp¡eg q!¡q d¡o lugar a ¡ndsmnizac¡ón por parto do esta pól¡za, se
procodorá al pago de nuevas pr6tac¡on0§ s¡ el Tomador/Asegurado ha
Estado v¡nculado do Iorma acüva a una nueva relacióo labgral como
üaba¡ador por cuonta a¡ena por un pgrlodo n¡nimo de 180 d¡as nahrrales
in¡r orrumpidgs y haya suporado sl pcr¡odo do prueba Gtablgc¡do
corrEspond¡qntq a su nueva relac¡ón laboral. En c8o contrar¡o no so
pagaá cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades TsÍnporalqs subsigu¡entos a
una ant4dor lncapacidad Temporal que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por
parte de ssta póliza, la Goguradora procederá nuevamente al pago ds
prgstacion6 transcunidos 180 dias naturales, in¡ntonumpidos sn
s¡tuac¡ón de alla on el rág¡mqñ corespond¡ente, d6de sl fin de la últ¡ma
incapac¡dad tsmporal s¡emprg que la qnfermedad causante sea la m¡sma
que ofig¡nó la lncapacidad qus d¡o lugar a la ¡ndomnizac¡ón por páne de
est¿ pól¡za, Cuando la lncápacidad Tomporal Sub6¡guients se deba a una
onfemedsd disünta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestacion6 cuando hayan t"anscur¡do 30 días naturales
in¡ntorrumfr¡dc sñ s¡tuación de alta en el .Ég¡men cor€{¡pond¡ente,
desds e¡ fin de la útl¡ma incapac¡dad temporal.
En ol supueato de produci.se lncapacidadEs Tempo.alo6 subs¡gu¡entos
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuesto do produc¡Eo Hosp¡tal¡zaciones subs¡gu¡entes a una
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DEFINIGIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden lvinisterial de 13 de Sepliembre de 1978 con el
número C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21,280'14
¡,4adrid. es qúien asume la cobedura de los riesgos objeto de este contrato y
gardntrza el pago de las prestaciones que coffespondan con areglo a las
condicioñes delmismo.
El conlrol de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde ai l/in¡sterio de Economía, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Drección Genera¡ de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOiTADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado s€rá la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asequrado desiqna Benefciario
con carácler inevocable a CAJA RURAL CASTILA LA MANCHA S.C.C
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslablecimiento
hospilalario cualquier hospital, clinic€ o sanalorio, tanto público como privado,
que d¡sponga de la infraestrudura necesada para diagnostic€r y realizar
tratamientos leraÉuticos por facultativos legalmente autorizados para e!
ejercicjo de su profesión. A los efedos de esta cobertura no se considerará
como hospital, clinica o sanalorio las siguientes ¡nstituc¡ones:
- Clinicas para el tralamienlo de enfermedades mentales o cuyo princjpal

objetivo se¿ el tratam¡enlo de enfemedades psicológicás o psiqu¡átricas.
- Residencjas de ancianos, centros de día y centros para el tratam¡ento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuoticos.
- Clinicas para tralamientos naturales, tenñales, masajes, estáicos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho establecimiento deb€ estar atend¡do por un médico las 24 horas del

dia
- A 106 efeclos de este Seguro no se coñsideran hospitales:
, Clinicas para el tratamienlo de enferñedades menta¡es o cuyo princ¡pal

ob¡elivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos. as¡los, centros de dia, casas de reposo y cer¡tros

para el tralamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estétlcos u otros

tratamientos similares, centros de salud, balnearios.
1.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrá¡ contrátar la pres€nb Pól¡za de Seguro las psEonas f¡s¡cas
que reúnan la§ 6¡guientes condiciones:

I ) Ser ütulares de un pr€§tamo p€rsonal, ñomalizádo con CRCM
2) Haber ffmado las Cond¡c¡on€s Particulares.
3) Haber pagado la prima única.
¡f) Que la Edad del Tomadqr/Asegurado Está comprqnd¡da entre los l8

y 65 años. No obstantg lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en ol momento dq la contratación del
seguro sumada al número ds años de duración dol próstamo no
podrá dar como resultado una edad superior a los 65 años. En
este supuesto no se podrá conbatar el presEnte seguro.

5l Encontrarso 9n estado ds buona salud, s¡n sintoma dg gnfomedad,
y ño padéc€r n¡nguna enfunñ€dad d€ carácter evoluüvo n¡ ostar, on
la Fecha do Efocüo del Seguro, en g¡tuación ds lncapacidad-fomporal, tal y como ásta queda defnida on las presgntss
Cond¡c¡onss Particularos,

6) Cotizar a la Seguridad Social o ostar en s¡tuac¡ón de alta sn
mutua¡¡dad, montspio o instituc¡on análoga que la leg¡Elac¡ón
determiñe.

7) Adsmás para la cob€rtura de Dqsempleo:
8) No coñocer, o sstar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a produc¡r la

exünción o suspensióñ de su rslac¡ón hboral por cualquiera d6 la6
causas que daían derocho a la prestación de Desempleo en base a
esta pó¡¡za.

9) Ademá6 pa.a la cobertura del ri$go de lncapac¡dad Tomporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer ninguna enfemedad do carácter €voluüvo.

2.- SUlvlA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre l¿ qlota
ordinaria mensual del préslamo vjnculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro. estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman pale de la suma asegurada de la presenle póliza
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antEfior a la liosfital¡zac¡ón quq dlo lugaf a indemn¡zac¡ón por parto do
osta póli¡a, la as€gur¿dora proced€rá al pago de prgstacignos
transcarridos 180 dias naturalos ¡nintErrump¡dos, s¡ gncof*raGe en
situac¡ón de HGp¡tal¡zacióo tal y corno ss d€scribe on la prgssnte póliza,
desde el fñ del ulümo alta hospitalaria por la cualsl asogurado hub¡$e
estado perc¡bisndo la corr€spond¡entg proshc¡óo s¡ompre que la
€nfemGdad causantE sea la m¡sma quo originó la Ho6pitalización qus dio
lugar a la indemñizac¡ón por parb de €Bta póliza. Cuando la
Hospita¡¡zac¡ón Subsiguieme se deba a una enlsmedad d¡st¡nh la
asegu.adoE procoderá nuevamonto al pago de pfestaciones cuando
hayan traíscurido 30 dias naturales ¡n¡nte.rumpidos s¡n encontrafss en
situac¡ón do Ho6dtal¡¿ac¡ón.
En sl supuqsto de produciÉe HGp¡talizaciones subgigu¡entEs deb¡das ¿
causas accidenlales no habrá periodo de cafencia.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., gaBntÉa en los
téminos previslos en esta Póliza, los riesgos que a cor inuac¡ón se indican
teniendo en cuenta la situacjón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4.1. PÉROIDA INVOLUNTARIA oEL EMPLEo
A ¡os efedos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Emp¡eo es la
situac¡ón en que se encLrenlran quienes, pudiendo y queriendo kabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causa distanta
de su voluntad, a excepción de ¡os funcionarios públ¡cos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un conlralo laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con una iomada
no inferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen General de la
Seguridad Social y eslar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo
Estalal, como totalmente desemdeado y buscándo adivamenle un nuevo
trabajo

b) Estar recibiefldo prestac¡ón públic€ por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contributivo que otorga el Servac¡o
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una preslación pública derivada de una
¡ncapacidad temporal corno consecuencja de contingencias mmunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garartia, a la Prestac¡ón de
Desemoleo en su nivel mntñbutivo
4.1,1, ÉRESTACIÓN POR PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al berEficiario la Suma Asegurada, por cada período
comp¡eto de 30 días naturales consecutivos en s¡luación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de susperisión o
extinc¡ón de la relac¡ón labo.a¡. Oé ng pefmaneqer 16 «) dias consecutivos
en s¡tuación de Párd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Enüdad Aseguradora
no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada s€ abonará al Beneficiario des¡gnado en la presonts
Pól¡za con gl llmib máximo de 12 pagos consscuüvG o 30 pagos
alternos sn tota¡ y siempre que dicha situaclón de des€mpleo gcurra
durante la v¡gsncia dsl séguro, haya transcurido ol pgriodo de carsnc¡a,
y se produzca por alguna de las g¡gu¡entes c¡rcunstánc¡as:
Ext¡nc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En v¡rtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o ¡ncapac¡dad del empresario indiüdual, y siempre que

esiás causas delemineñ la elinción del contrato de trabajo.
c. Pordesp¡do improcedente o nulo.
d Por despido o extinción delcontrato basado en causas ob¡etivas.
e. Por resolución volunlana por parte del Agegurado únicamente en los

supueslos pÍevistos en los aniculos 40.'1 (movililad geográf¡ca), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modific¿c¡ones sustanc¡ales de Ias condidones
de trabaio). 45.1.n (por deosión de la kabajadora qL¡e se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del emdeador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de odubre).

f. En virtud de resolucion judicjal adoptada en el seno de un procedimiento
concur§al.

g. Slspensión de ¡a Relac¡ón Laboral en virtud de expediente de regulación
de emp¡eo, resoluc¡ón judicjal adoptada en el seno de un procedimiento
concur§al y se redu¿ca a la mitad, al menos, la jomada de kabajo por
dicha causa.

El derecho a devengo de la indemni¿ación c€sará en el momento en que
el Asegurado reanude una actividad labora¡ remunerada. aún de manera
parcial eñ los léminos descritos por la no.maliva laboral españolq.

4,1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en siluacjón de Pérdida lnvolunta¡ia del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en q]alqubra de las siguientes
siluaciones:

a) Clando haya sido desped¡do y ño rsclame on üempo y forma
oponunos cqntra la decisión smp.ssar¡al, salvo po. extinc¡ón
de contrato d€rivada de cxpedierlto de regulación de emp¡eo o
ds d6p¡do co¡octivo o basado on las causas objeüvas
pr9vistas en el articulo 52 d6l Estatuto d€ 106 Trab4adores
(R.D-L2/2015 de A de octubre),

b) Cua¡do su contrato de trabajo se exünga por.¡ubilación del
emprcsario €mp¡eado. ¡ndividua¡ del Tomador/As€gurado o por
expiración del tiempo convon¡do y/o ñnal¡zación de la ob¡a o
aerv¡cio objeto del contrato.

c) LG trabajadores ñjos de ca.ácbr discont¡nuo sn los per¡odG
en qa¡o cárezcan de ocupac¡ón efuct¡va.

d) Cuando, declarado ¡mproc€dento o nulo el dGpido por
§enlgncia ltrme y cgmun¡cada por ol smplsador la fecha do
reincorporac¡ón al haba¡o, no s6 ejgrza tal derecho por parts dsl
Tomador/Asegurado o no 5e haga uso! en su caso, de las
accion€§ prwistas sn la lsgislac¡ón v¡g6nte.

o) Cuando no hayañ solicitado el reingrsso al pussto do trabaio sn
g¡ caso en que la opción snüe ¡ndemnización o readmis¡ón
coregpondbra al faba¡adoI o a€ estuviera en excedencia y
vsncisra el por¡odo ñjado para la misma.

f) La extinc¡ón dol contrato laboral durante ql pqriodo de prueba,
la jub¡lac¡ón anücipada y sl paro porc¡al con una roducc¡ón
¡nlor¡oral50% de su ¡omada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón
por dospido con§¡§ta 0n una renta temporal pagadera en
momento dsl dosp¡do hasta la focha on la qus El trabajador
acceda a la juHlac¡ón (preiubilac¡ón).

g) Si ol Tomador/Asegurado tiene derecho a perc¡bir un salario
por partE dsl empleador, so oxcoptúan de o§le supt¡€§to lo§
complementos salafiale§ pactados colectivamento qn los
oxpodiontes de suspgnsión d€l contrato.

h) Loe despidoe csya ¡ndsmnizac¡ón aea menor del 50% de la
legalmonto establec¡da.

¡) Cuando gl trabajador cess volunbr¡amonto su puesto de
trabajo.

¡) Cuendo h oxtinción del contrato sea declarada procedontg por
sentencia fi]ms, o s¡6ndo as¡ not¡f¡cado al Tomador/As€gurado
po. parb del empr6ario, ssts no haya rsclamando on tiompo y
fon¡a d6b¡dos.

k) El desp¡do s¡n der€cho a desempleo del n¡vel contribuüvo del
Ssw¡cio Públ¡co do Emplso Estatal (on adolante SEPE).

l) S¡ la pr€st¿ción do O.§emplqo do nivol contribuüvo dsl SEPE
se rscibo en foma d0 pago único.

m) Cuando el Tomadof/Asogurado se acgja voluntariamsntE a un
Expediento do Rogulación de Empleo.

n) S¡la Rglación Labo.al del Tomador/Asegurado lo fuera con una
orñpresa prop¡dad del ár¡b¡to farñil¡ar de ésto hasta sl
segundo grado do corisangu¡n¡dad o afin¡dad, asi cgmq en los
casos eñ que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo
grado d€ consangu¡n¡dad o el tercet grado ds afin¡dad tuera el
administrador de la empresa; y tamb¡én si el
TomadorrAgegurado fiJera soc¡o con presenc¡a o
representac¡ón d¡rgcta en los órganos dc adm¡n¡súac¡ón de la
Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteracjón temporal (situaqón fisica reversible) de¡ estado de salud del
Tomador/Asegurado c¡nslatada médicamenle, debida a un accidente o
enfemedad. y que determina la imposibil¡dad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporahenle su actiüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluñtad.
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Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de inc¡Jrir en d¡cha sifuación twiera
la condicón de autónomos (Trabajadores por cuenta prop¡a) que colicen o no
en un Régimen dislinto al Régimen General de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, lrabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por
la garantia de Pérdida lñvoluntaria de Empleo y funcrjonarios públ¡cos, siempre
que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida iñcapac¡dad
tengan su origen u oc!fian con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin
peiuacjo de lo establecido respecto al periodo de cárenc¡a.
ElAsegurado, en el momento de la contralación, debe enconlrarse en buen

eslado de salud, sin sinloma de enferñedad y no padecer ninguna enferme-
dad de cáÉcter evolulivo ni ser litulares de una prestación periodica o presta-

crón por invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad AsegLrradora abonará al Beneficjario la Suma Asegurada, por cáda
periodo completo de 30 días consecut¡vos en s¡tuacjón de lncapacidad
Temporal del Tomador/Asegurado y uña vez transcuñdo el penodo de
carencja inicial, los pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales corÉecutivos en los que el Tomador se
encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 dias conseculivos eñ
situac¡ón de lncapacjdad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de ¡a indemnización cesará en el momento en que el
Tomado/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aciividad
remune.ado/a o por cuenta propia, aún de maneÉ parcial y a pesar de no
haber alc¿nzado su total curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remuneÉdo o por cuenta propia, y lamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la nomativa de la

Seguridad Social española.
El amporte de la indemnizacjón será en todo caso la suma asegur¿da, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vaias enfermedades al mismo
liempo o sobreviniera a una nueva enlermedad a la in¡c¡almente declalada.
La suma asegurada se abonará al Benefcjario des¡gnado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situacjón de lncapac¡dad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya l€nscumdo el periodo de
carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTÓN
A los efectos de la presente póliza se er¡tenderá como hospitali¿ac¡ón la

siluacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecjmiento hospitalario en condicjón de pac¡ente, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y mn la fnalidad de someterse a tratamientos
médicos o quirurgicos.
Eslarán cubienos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad lemporal, es decrr aquellos
Tomadores/Asegúrados que en el momento de producirse e¡siniestro no
tengan ningún t¡po de re¡ación laboral, ni por c.¡renta prop¡a ni por cuent¿
ajena.

. Que estén en hren estado de salud, que no estén en elmomenlo de la

contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
bala por enfermedad durante más de 30 d¡as conseculavos en los 24
meses anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPIfALIZACIÓN
La Enlidad Asegucdora abonará al Benellciario de la presente póliza, de
producirse l¿ hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha situac¡ón De
no psrmanecer los 30 dias consecut¡vo6, en E¡tuación de Hcpitalirac¡ón,
la ent¡dad asegurador¿ no abonaá cantidad alguna,
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las p.esentes
Cond¡ciones Parl¡culares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y siempre que d¡cha situac¡ón de lncapacidad femporal
ocuna duranle la vigenc¡a del seguro y haya transcunido el periodo de
c¿rencia.

4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la considerac¡ón de Hospital¡zacjón ni de lncapacidad Temporal y,

consecL¡entemente, no §e pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resullen o sean @nsecuerrc¡a de las siguiente§ §¡tuacrones:

a) Enturmodad6, lesionos y compl¡cacionga causadas d¡recta o
¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadaa do la realización de actos notoriamente temerarios
que entrañen grave6 r¡o6go§ para la salud.

b) El smbarazo, parto o aborto as¡ como los poriodos de doscánso
voluntario y gbl¡gatorio qug procedan en caso de matom¡dad,

c) Las produc¡das cuandq el fgmador/A§€guGdo se enq!¡er¡üe
bájo la ¡nñuonc¡a del alcohol, drogas tóxicás o Gtupefac¡qnlos;
los que ocurran on sstado do pcrtu¡bac¡ón montal,
sonambul¡smo o sn d6afio, lucha o riña, gxcspto caao
probado de l€gíüma def6rsa; as¡ como las derivados de una
ach.¡ación delicüva del fomador/Aseguradq dsclarada
¡ud¡c¡almonte, o su ros¡stsncia a sor detonido.

d) Cualquier enfurmedad, dgloncia, estado g les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rocib¡do d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento
de un márico en los 12 mos6s anteñoass al ¡nic¡o de la
cobertura de la présente póliza cori añterigridad a la
contratac¡ón a la póliza, así qomq las secuolas prgducidas poa

ellas, así como 106 dofoctos de nacim¡ento y las onfemedades
congén¡ta§.

o) Las ¡ntgrvenciones quirúrg¡cas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no s€ari €6enc¡ale6 por razones máricas y
sean demandados por sl Tomador/As€gurado por razones
ps¡cológ¡cas, personales yio 6táücas, sismprc quo no s€
deban a sEcuelas d6 accidentes produc¡do6 con poste.io.idad a
le úscha dq efucto do la cobsrtura del seguro.

f) Dolor lumbar, corvic¿¡, dorsá|, sacro y c¡át¡co, así coano
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡lsstación ún¡ca el dolor, salvo que existan evidencias
objeüvadas por 6tudio6 mád¡cos complementados
(radiologias, gammagrafias, 6cánorGs, T.AC, etc.) quo
demu€€ken la ex¡stenc¡a de alt8racign6 y lesiqnes que
justifquon eldolorcausa de la incapacidad teñporal.

g) Cefalsas, onfurmedadB pB¡qu¡áticas y mentales, incluysfldo sl
6trás, ans¡edad, depres¡onG y afuccioñes similarcs, aun
cuando d¡chas enfurmedadg§ y afGcc¡ories hayan s¡do
d¡agnosl¡cadas y tratadas por un mód¡co e6pecial¡sta
(ps¡qu¡ata).

h) Las enfermedades g lg§¡gne§ derivadas de la páctica
protus¡onal do cualqui deporte, do lá pa.ticipación sn
apusstas o compstic¡on€s, y do la práctica como afic¡onado o
profesional de acüvidades do alto ri"sgo, asi corno los
accidontes d6rivado6 de ¡a conducción de veh¡culgs s¡n el
corospond¡ente perm¡ao expod¡do por la autoridad comp€tento
y los acc¡dsntss aéroos a Gxcepc¡ón de los vuelos comerc¡alcs
en l¡nea regular autorizada.

¡) Las curas d6 roposo, tormales o d¡qtáticas.
j) Aque¡los Assgurados quo ostén porc¡b¡sndo una pensión de

¡nval¡dez g que estén tram¡tando eñ el rñomento de la
contratac¡ón del soguro la incapac¡dad p€]manénte absoluta.

4.5- INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberbJras de Perd¡da lnvoluntar¡a dgl Emplso, lncapac¡dad
femporal y Hospitalizac¡ón son excluyenles ertre sí depend¡endo de la
s¡tuac¡ón laboral gn la que ae qncu€núr) el Tomador/Asegurado on ol
momgnto dg produc¡Ise el s¡n¡ostro, por tanto cuando un
fomador/Asegurado sstó cub¡erto por Pérd¡da lnvolunhria dsl Emploo
no podrá estar cub¡orto por Incapac¡dad Temporal, n¡ por Ho6pital¡2ac¡óo
o ¡gualmonte en el lEsto de los supuestos en que el Tomador/Asggurado
puod¡ estar cub¡orto porlncápac¡dad Tompo.al y Hospital¡z¿ción.
5,. EXCLUSIONES COMUHES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida Involuntari¿ del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
poduce, o se deiva o es consecuericja directa o indirecla de:

L Los ri6gqs erbaord¡mrigs su¡etos a recargo obligator¡o a
ñavor del Conaorcio de Compensación de Soguros.
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2. Los que no den Lugar por LCS.
3, Los hochos derivados de confl¡cto6 armedo6, haya o ño

preced¡do declarac¡ón oñc¡al de guerra.
¿1. Las consecuencias direct6 o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclqar o contam¡nacióí radiacüva.
5. Suic¡d¡o o la tent¿tiva del m¡smo durante la prime.a anua¡¡dad

de seguro.
6. Los s¡n¡esüoscausados¡ntenc¡onadamente/voluritariament€o

por mala fu del Tomador/Asoguaado. Las consecuenc¡aa de un
acto de ¡mprudenc¡a temsraria o negligsnc¡a gravo del
Tomador/Assgurado, declsrado asi jud¡c¡alments.

7. Los s¡ñiqstros ocuridos como cons€cuoncia do temblores de
üora, erupc¡on€s volcán¡cas, ¡nundac¡oneg y olfo6 lenómgño6
s¡sm¡cG o meteorológ¡coB ds caráctsa sxtaord¡nario.

L Los producidos antes dg la primera prima pagada,
9. Los Cal¡ñcados por el gobierno de la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o catástrofe asl como ep¡dom¡as y pañdem¡as.
'10. Las consscuonc¡as do gugr¡as o do otras c¡rcunstanc¡as

sxkaord¡narias y aquéllos oAos supuestos que tongan la
cons¡deración de fuer¿a mayor ds acuerdo con lo provistro en el
art¡culo 1,105 dol Cód¡go C¡vil.

6,. fARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la esf€cficada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplic¿ción de esta tarfa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momento legalmeñte repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El segúro se contrata a prima única para toda la durac¡ón del seguro.
Los recibos de primas deberán haceBe efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pacto en contraio establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante do¡nicjliación bancaria de los
.ecibos. A estos efedos. el Tomador/Asequrado debe.á entregar a la Enlidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la domiciliacjón de los
mencioñados cobros. Será por cuenta del fomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la pnma únic¿r, el seguro no entrará en vigor. En esle
caso, la Ent¡dad Asegurado¡a quedará liberada de su obligación en c¿so de
siniestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pñma única podrá reali¿ar las
modiicaciones que se establecen en el preserte aparlado. Estas
modifcacioñes una vez notilicadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en
un p¡azo máxmo de c¡nco dias hábiles supondrán la emisión de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez frmado por el

Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde eldia de la solicitud.
Anulac¡ón dol Seguro. Cuando se realice la amort¡zac¡ón total de la operación
de financiación v¡nculada al seguro dará lugar a la extircaón del mismo, previa

devolución al Asegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumija menos el impo(e corespond¡ente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez real¡zado el exlomo de la pima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de siniestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Modificac¡ón de la suma assgurada. La amortizac¡ón anticjpada parc¡al del
préstamo dará derecho a¡ Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida corespondiente a la parte amortizada anticipadamente
del préslamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos. continuando vigente el presenle contrato de seguro por resto del
importe del pÉstamo pendiente de amortizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización paroal realizada por el Tomador/Asegurado
9,- DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El preserite seguro tendrá la misma duración que la operadón de fnanciac¡ón
vinculada. estableciéndose un periodo minimo de duracjón de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obstante a lo antenor, la edad del
Tomador/Asegúrado en el momento de la contratac¡ón sumada al númerc de
años de duración de la operación de fnanciac¡ón vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura tem¡nará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los sigu¡enles evenlos:

a) La fucha en la cual todas las cantidadeB dqbidas por el To-
mador/Aseguradg a la enüdad pr6tam¡sta por el Cont.ato
de F¡nanc¡ac¡óri v¡nculado a esta pól¡za de ságuro tueÉn
rsembol§ada6 a la Eñtidad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la lecha do tsm¡nac¡ón del Conbato ds Fi-
nanc¡ación vinculado a esta pól¡za, aunque no se hubieran
reembolsado todas las cant¡dadas debidas en v¡rtud del
m¡smo.

c) La ñ8cha en que el Contrato de Financiac¡ón v¡nculado a es-
ta Pól¡za de E€guro tErmine por cualquler causa.

d) t¡ fecha en la cual el As€gurado alcance la edad de 65

añc, o on la lgcha En Ia que se cese en toda actividad pro-
fosiooal rqmunqrada, o sn la fecha ds jub¡lación o do proiu-
b¡lación cualqu¡era quo sea su caus¿¡, excépto para la 9a-
rantja de hospital¡zación,

e) La f€cha de fallecimiento o d6 d€clarác¡ón del ostado de ln-
capacidad Pemanonte dsl Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La focha on la que sa prodttzca um subrogac¡ón, ce6¡ón do
la posic¡ón o cualqu¡er transmis¡ón de los derechos y obli-
gac¡ones do las partes que ¡ntolv¡onen on ol Contrato do
Financiac¡ón.

g) As¡mismo, la cobsrtura tsrm¡nará en la fucha en la que el
Asqgurador haya pagado 6l númefo máx¡mo dq Pfeatacio-
nes consecutivas o allemas por lncapac¡dad Temporal,
Ho6p¡tal¡2acióñ y/o Pérdida Tomporal lrvoluñtaria de Em-
plso que ss han ñjado en osta pólize-

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amonización
total ant¡cipada de la operación de fnanciación a la que se encuenl.a vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supueslo de resc¡sión anticipada del seguro, esla tomará efeclo en el

momento en e¡qL¡e se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
pade de la prima no consumida corespondiente a la mensual¡dad en la que se
produzca la rescis¡ón, quedando desde ese moñento extinguida la póli¿a y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el contrato en los s¡guientes casos:

. Por agrdvación del riesgo Una vez comunicada esta circunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del conlralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
pla¿o de quince días. Trañscunido dicho plazo, en caso de silencjo o de
rechazo, la Enlidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias. transcuridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará al AseguBdo la rescisión defniliva. La

Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a part¡r del dia en que

tuvo conocimrenlo de la agravacióñ del riesgo.
. De confomidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por clJlpa dellomador la primera prima no ha sido pagada,

o la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador liene
derecho a resolver el contrato o a exigir e¡ pago de la prima debida en vía
ejecdiva mn base en la póliza. Salvo paclo en contraño, sila pnma no ha
sido pagada a esdeque se produzca elsiniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resueho o ext¡nguido conforme a los
párafos anleñores, la cobertura vuelve a tener efedo a las veinticualro
horas deldía en que ellomador pagó su pnma

De acuerdo con lo qttablecido on el articulo 22 do la Ley de Contrato de
Seguro las pañas pusden oponeñle a la prónoga del contrato med¡ants
una notifcac¡ón escr¡ta a ¡a otra parte, efgctuada con uñ plazo de dos
moEes de aític¡paclón a la conclusión del pefiodo del s€gurg en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por Ia Enüdad
Aseguradora o b¡en con un msg ds antslación cuando la opos¡ción a la
prórroga 66a ejecutada por el Tomador/Asegurado.
,1,1,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo

aP2060i 07 PP Pág@6deg

RM d. M.d,l lm4319,libm399l k3 d.lLu! d. ser.d*! lr¡ r 95 h.É, ¡¡ 33 2& lN li NrF a 2353435 crroadñá DGSFP c055&«t001
cArA RURAL DE CAST LLA-LA MAi!CM MEDAC1ON oPEiAoOF 0E BANC¡ SEGJCOS ! NCULAoO, ¡Mib h.r tolis! dniilslr¡iE ..¡Ed ¡L ñ.dÉ@§ ¡h sBgum! 6n !á d,e ovt037, clF M566sr4



CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NoMBRI 0L LA ASLGURADoR¡: CfP PARIIIERS CE 3ECIIROS Y RE SEGIROS S A (r)ñh i5á áñ C*¡. & S¡ Jffi^m 2r. 230rt MJñd (Espár1á)

rWohLroR CaJ¿ Ru, c6irh L¿ Mfth¿ [¡t dffi oBsV
NAIUCAIE¿A D¿L RIISCOCUSIERÍ 0 MVid.

URA] PÚ¿údáPMPd

lgualmenle para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibí o comprobanle del pago de la
conespondienle cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones contraladas en
las condiciones que se establezc¿¡n en las Cond¡ciones Part¡culares del
Seguro La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspeclore§
o empleados vis¡ten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cuahuier
averiguacrón o coñprobación que la Entidad Aseguradora coñsidere
necesaria. El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como renuncia al

cobro de la preslación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la
oposic¡ón del médico o personal facultativo en caso de sin¡eslro por

lncapacidad Tempor-dl

La documentación que la Compañia soli{lilará al Tomador/Asegurado en caso
de. s[]ieslro es la sigu¡ente
PERDIDA ITIVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del s¡n¡eatro
' Copia legible del DNliNlE.

Vida Laboral adualizada y completa que justifque al menos 30 dias en
desempleo.- Carta de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y
deb¡damente firmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente frmado y
sellado.- Desglose de la liqu¡dación e indemnizac¡ón efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente ñmado y sellado.

' Justifcante conespondiente al ingreso de la indemnización.- En caso de SI¡AC/JUEZ, Acta de Conc¡liac¡ón, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autori¿ación administraüva y comunicación de la
empresa allrabaiador.. Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido. Recjbo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.

' Justifcante de la tilularidad de la cuenla bancaria doMe ingresar las
preslaooñes.. Cu¿lquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente relacionada 0
que sea necesar¡a para verificár su validez o alcañce.

En la continuac¡ón dsl siniestro
' Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
' Recibo del péstamo pagado delmes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura dsl Sin¡ostro:
- Copia legib¡e del DNUNIE.
' Vida laboral actualizada y comp¡eta (trabajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segundad Social y últ¡mo pago.
Parles de baja que acrcdrlen ia incapacrdad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social L¡ Organrsmo Compelenle que
justifiquen al menos 30 dias en incapacidad.

- Historial Clinico o Certificado l\,4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermed¿d del Asegurado. En el certiflcado
se hará conslar especiicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización infome de ingreso y
alta hospilalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accideñte copia completa de la§
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se lrala de un accdenle laboral.- Recibo del préslamo pagado a la fecha del srniestro.. Justifcanle de la litula¡idad de la cuenta banc€ria donde ingresar las
paestaoones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relaqonada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance

En la corÉinuación del s¡niestro:
---Táiiesdero'1-iirñrc-'6ñf ,EETaJapenódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coñesponda.
HOSPITALIZACION
En la aoeñura dél sin¡€stro:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nuncá, informe sobre la ¡nexistencia de s¡tuac¡ones de alta emit¡do por
la Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especific¿ción de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justifque al ñenos 7 dias de
hospitalización.

' Histonal Clinico o Certificado lvédico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especifcamente sa existen antecedentes Élacionados
mn las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias jud¡c.¡ales y/o alestado y/o copia del cert¡ficado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las

preslaoones.
- Cualquier otra documentación sust¡tut¡va de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dol s¡niestro:
' Partes de hospitalización periodicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡nieslro con posterioridad a habe¡se
efeduado pagos con cárgo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario por las sumas iñdebidamente

satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una ve¿ que el Asegurador
haya rec¡bido la documentacjón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneflciario. En c¿so de que no se entregara dicha
documentacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestaoón alguna
Una '/ez qle la Entidad Aseguradora, haya rec.¡bido las pert¡nentes pruebas de
que el Tomador/Asegur¿do se halla en alguna de las s¡tuaciones de
lncapacdad Temporalo Perdida lnvoluntaria del Ernpleo fjadas en la definic¡ón
eslablecjda en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los limiles
establecidos en la página primer¿ de las presenles Condiciones Part¡culares y

sin peiuicio de que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciar el procedimiento de
reclamación desde el momento en que se encuenlre en situación de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la
primera de las s¡guientes fechas:

. La fectia en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lnc€pacjdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización.
o deje de aportar las pruebas solicladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha stuac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntada
del Emdeo u Hospital¡zación que se han fij¿do en esta póliza.

Las Prestac¡ones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Benefc¡ario establec¡do en las presenles Condiciones
Particulares.
12.. REGIMEN DE RECLAMACIONES
Elreg¡ñeñ de las reclamacjones será el previslo en el artículo 97.5 de la Ley
20/2015. de 14 de Julio de ordenación, supervisión y solvencja de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
Ei fomador/Asegurado y el Benefic¡ario o los Beneflciari6, así como sus
derechohabientes, están facultados pam formular quejas y rec¡amaciones anle
el Servicio de Redamaciones de la Direccjón Generalde Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Entidad Tomador/aseguradora, si mnsideran que ésta
realiza práclic¿s abusivas o lesiona los derechos derivados del conlrato de
seguro.
En relacaón con lo anterior, se adviene que. para la admisióñ y tramitac¡ón de
quejas o reclamaciones anle el Servicjo de Reclamaciones, será
impresc¡ndible acreditar haber lormulado las quejas o rec.lamac¡ones.
previamenle por escailo al Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterio¡idad, al Defensor del Clienle de la

Entkjad Tomador/aseguradora, o que haya trdnscunido el plazo legalmente
establecido sin que haya s¡do resuella por la Edidad.
El Serv¡cio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerón¡mo 21,28014 Madrid, tramitará y resolverá cuantas
quejas y reclamacion€s le sean formuladas por las personas anleriormente
menc¡onadas, en primera instanc¡a y tras su resoluc¡ón por dicho departamento
podrá seguirse la tram¡tac¡ón ante el Defensor del Cliente de la Entidad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1., domicaliado en cl Velázquez, 80
10 D, 28001 Madrid lfno. 913104043 - Fax 913084991 wwv/ da¡éfensor.oro.
La entidad tomador/aseguEdora se mmpromele a prestar la colaborac¡ón
necesaria en la instrucc¡ón del procedimiento de resolución de las quejas y

reclamac¡ones y a acepta.las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y
que tengan cáráder ünorlante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclañaqón añte el Defeñsor del cliente de CNP
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN E RS

lloMERL Dt I A Asr cUR AnoH¡: CtP PARTNERS DE SEC.IIFOS Y RE(SEGUROS, S A dómrj liád! 6i CdGra d. S, Jd@im 21, Aot a Mn,n (Elp¡tu)
MtllArOF Ca¿ Rú, Catrrá La Mfth¿ lr¿aqi)^ o€SV

ÑAIURALE¡AD!I RITSGOCUBIERfO NOYdá
C0l¡Clf,l0¡oRttCoAl sL ASaGURA Por @dafrota

PARTNERS asi como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de tutela

Judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de coniidos, ni a la
pfotecc¡ón administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamacione§, actuará en la resolución de las quejas
y rec¡amaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que eslará
a disposicjón de ¡os Tomador/asegurados en las ofic¡nas de la Enl¡dad
aseguradora, y que les será facjlitado en cualquier momento.
13, TRAfAMIENTO Y CESION OE DATOS PERSONALES
Oe conform¡dad con lo prevasto en la Ley Orgánica '1t1999 de 13 de
Dic¡embre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Ent¡dad
aseguradora informa de la existenc¡a de datos de carácter personal en soporte
fisaco que pueden ser susceptibles de tratamierto o de un fichero de su
titularidad en el que se incluirán los dalos que han sido recabados para el
desanollo y cl]mplimiento del presente contrato, y respecto del cual el

Tomador/asegur¿do podrán ejercilar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particular. los de acceso, rcclificación y cancelac¡ón de datos, as¡ como el de
revocación del consentimento por la cesión de sus datos y de opos¡ción, en los
térm¡nos previstos en la mencionada Ley y en su normativa de desarollo, a

través de escr¡to que podrá dirigir a la sede socjal de la Entidad aseguradora,
en Madrid, Canera de San Jerónimo 21, CP 280'14. El ejercicio de los citados
derechos de acceso, rBctilicación, cáncelac¡ón, revocación del consentimienlo
y oposicjón no supondrá contraprestación de ningún tipo para el
Tomador/asegurado.
Los datos pelsonales necesrios para el omplimiento del contrato de segu.o
tendrán cáÉder obligatorio. En cáso de negat¡va a facilitar dichos datos, no
será posible la celebracióñ del presenle contrato de seguro.
MEOIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA OE ESTA CLÁUSULA EL
TOMADORi ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL MENCIONAOO FICHERO a otras Ent¡dados para el
cumpl¡miento ds fir¡€a d¡rsctarlents rslacionados con las func¡ones para
loa que fueron sol¡citado3, as¡ como co¡ fings éstadisticos y actuadal6

y, en su caso, de prevenc¡ón d€l fraude, y puedan ser cod¡dos a otras
Entk adE§ Tomador/asegurádoras por razones ds coaseguro, de
reassguro o ds ces¡ón de cartEra; tamb¡án podrán ser cedidos a
Enüdados F¡nanc¡oras los datos pql§onales estrictamente n€cosarigs a
er€ctos de pago dg prestacionss.
Asim¡sino, med¡ante la aceptación expresa de esta cláusula, el
fomador/asegurado coñsiente en el tratam¡ento por la Entidad
as€gurddora ds los dato6 conton¡dos sn la doclarac¡ón de Ealud, que en
su caso qumpl¡mente el Tomador/asegurado para la contrat¿ción del
Seguro, asi como de lqs que eveñtualmeñte puedan recaba¡se de los
roconoc¡mionto€ méd¡c6 pracdcados al m¡smo, para el cumpl¡m¡ento y
desaffollo del presente seguro, no s¡endo objeto dG ces¡ón a tsrceros
salvo a Enüdad6 aseguradoras o Reaseguradoras por r¿¡zones de
Coas€guro, rcaseguro o ces¡ón de ca,tera lgualmente el
Tomador/Agegurado otorga su consGritim¡ento expÍeso para que la

Ent¡dad Asegur¿dora en su caso, contacte tolelon¡camenúo con el m¡smo
para someErle al pért¡nente cuesüonario, as¡ corño, solic¡tarle las
pauebas már¡c¿s ad¡c¡onales si fuEra prociso.
Dsl m¡smo modo, el Tomador/Asegurado aulo¡\za a la Ent¡dad
Aseguradora par¿ la b:am¡tación de cualqu¡er üpo de comuñ¡cac¡óñ que
ósta crea conven¡ento facilitarle felativa a los conkatos suscritos con
osta Entjdad, necssados para el cumplim¡o¡to de los mismo6, o en
aquellos cas6 en que Ia Eñüdad Assguradora tsnga un ¡nterás legiümo,
El med¡ador y sus auxiliares tendrán la cons¡deración dg Encargado dcl
Tratamiento de la Entidad Asoguradora, debiendo tratar 106 datos
oxclusivanent€ con los ñn€s d¡rsctaments relac¡onados con la preser¡te
cont¡atación, y conforme a lo sstablecido por la Entidad AseguGdora.

D. Santiago Dom¡nguoz Vacas
D¡rector G€noral Adjuñto

El pressnte contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los aneros y Apénd¡cos qu6 em¡la la
Entidad Aseguradora, y que, en su coniunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carsc¡endo dq valor y sfecto por separado, Las cláusulas de ¡as
COi{DICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modifcadas por estas CONDICIONES PARÍICULARES. En caso dc d¡screpanc¡a entre
lo establec¡do on las CONDICIONES GENERALES y lo paclado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que
dicha d¡screpanc¡a dorivo do pactos contm la ley, la moral o el ordEn público, en cuyo caso se gntonderán nulos de pleno derecho. lgualmente las
prcsentes CONDICIONES PARTICULARES son em¡üdas tomando como base las declarac¡ones de¡ tomador, el cuest¡onario méd¡co o en cafio de sét
asi .equerido por la compañia aseguradora de acuerdo coo las pruebas que se cons¡deren necesar¡Es para una corr€cta valoración dql riesgo,
A los sfectos de lo dispuosto eñ los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvencia de 16 Enüdades Aseguradoras y
Reasegurador¿s, aprobado por Real Oecreto'106U2015, do 20 de nov¡ombre, ambcs ¡ncluidos, el Tomador d€l seguro r€conoco haber rocitido, en la
m¡sma fucha y con anter¡oridad a la colebrac¡ón del prssente sontratq Not¿ lnformativa comprcns¡va de todos los aspectos relat¡vos al p.€§ent¡e

sogr.¡fo que §e conÚomplañ eñ los citados preceptoB reglamentario§.
EL TOMAOOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES COi¡DICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMI]IDO CON ANTERIORIDAD.

Hecho por dupl¡cado, sn 8 hoias ¡nsep€.abl€s expodidas por ambas caras, sn FUENLABRAoA a l, d€ Abr¡l do 2018

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

{
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SíPA D¡recl Oébk Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referenae

20683308't 00024500000021 9401

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(t)

WALESKA ELOISA CORTES ESPINAL

Número de cu€nta IBAN del Deudor
A..ount nuñber - IBAN ofthe Debtot

ES71 3081 0245 3¡132 1663 6427

swFT / 8tc

BCOEESMIIl}SI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del A«eedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlfl(á(ión del Acreedor
Cted¡tor ldent¡fr.r

8S72CVE428534345

inclu¡do €n cl milmo, (on .l utlllz¡do por élA.reedor eñ l¡ gérnóñ d€ ¡deudos SEPA .on 3u tnnd¡d Fin¿nd.n, J¡n qu. .rto ¡ñpl¡qúc v¡ri.c¡óñ cñ l¿ idcñtid¡d nrc¡l y/o l.s¡l
dcl misrño. ni prrjuicio ¡lguno eñ loi InteRrcr d€ld.udor.

Nombre de la celle y número
Strect Namc and numbet of thc Crcd¡tot
cARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Cód¡go portal / Cludad
Postal Codc / City
280,I4 MADRID

Paf5

Country
ESPAÑA-SPAIN

Firma del deudor
S¡gnature of the Deb¡ot

Por fávor devolver a: CjRRERA DE saN JERóN|Mo, 2I - 280t 4 MADRTD

Please. rcturn to Creditot address

Tipo de pego: Pago recurrente
Type ofpayn¿n¿ Recunent payment

Lugar Fe(ha IDDM[¡AAAA]

DA|E (DDMMYYYY)

flt04/20r8

ó l,á,r.'
qemplar para el A.recdor

cNP PARTN ERS Dt SECLIROS Y REASEOUROS. S A C!fthd.S Jsúm.¡I 2tu l.l MADRID l¿SPAÑa) I +r49ltz,rl{{n f +l4q¡52.11.tfiI \\r cnDponMs$
R M dc M.d( rom .l x 19. I'lro I 9r l. se 3' &l L'bro & S*rcd¿d6. f<l¡ó 195 hqr n' l* 2,llr lB ,a NIF A lB5l¡3.¡5 Cl¿rc Art"\ ! .OCSFP C0559.C0001

CNP

Med¡¿nte Ia f¡rma del presente formular¡o de Orden de Domiciliacióñ, usted áutorizá a CNP PARTNERS de Saquros y Reasequros, S.A. a enviar órdener a sLl

€ntidad finan(¡era, para adeudar en su cuenta los importes qu€ se devenguen como consecuenciá de este contra¡o y, asiñ¡smo, autori¿a a su entidad
finan(¡€ra p¿ra cargar en su .uenta los rmpones debidameñte notiflcados por CNP PARTNERS de Seguros y Re¡seguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor ertá l€gitimado al reembolso por su entidad en los térm¡ños y condic¡ones del contrato suscrito con la mi5ma. La sol¡citud de reembolso d¿berá
€fectuarse dentro de las ocho semaña! q!e sigueñ a le fecha de ad€udo en <uenta. Pued€ obtene¡ información ad¡cion¡l 5obre sus derechos en su eñtrdad

Ry tiqñ¡ng th¡i m¿adz¡c fon, you autho.izc CNP PARTNERS de S.gubi y Re¿s.gutos, S-A.to sead ¡nstru.,¡ont lo yout b¿nk ¡o deb¡¡ fout rccoun¡ ahe añoun6 that ac.tue 2s ¿ t !!h
of¡h¡s.ontÉd, añd ¿l5o fo! ¿ulhoúze you. baDk ¡o deb¡¡ /ou....ou¡¡ ¡n a..o.d¿d.e wiah the ¡nsttu.t¡o¡s duly not¡tied froñ CNP PARfNt?s de 

'egurct 
y Reasegums, S-A, As patt

Í¡oñ th. da¡e on wh¡.h yout ¿.couot w¿s debned. vou, ,tgh¡s .e92¡dln9 ¡he nandate 2R expla¡ned ¡n a tta¡eñer¡ tha¡ fou .an obaa¡n frcñ yoot bank-


